RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000895, Ent. N° 677/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI), relacionadas con la  reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/ 2014, para  la adquisición de insumos, reactivos y equipos para laboratorio para la Dirección Nacional de Policía Científica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Policía Científica de fecha 31 de octubre de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas ALDENOR SA, ASM SA, BIONOVA SA, BIRIDEN SA, ELECO SA, EMILIO BENZO SA, FERNILAND SA, NETIDAL SA, RIDALINE, TECNOFROM SA, TECNOLOGÍA MÉDICA LIMITADA, UMIRAL, VISUR DIAGNOSTICOS LIMITADA y LONIFAR, por un monto total de $ 8.711.835;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2014, acordó observar el gasto en razón de haberse contravenido  el artículo 68 inciso 2 del TOCAF , en cuanto el Ordenador no fundamento su adjudicación, al haberse apartado de lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección Nacional de Policía Científica de fecha 22 de diciembre de 2014 por la cual se reitera el gasto observado, indicando que se apartó del criterio de la Comisión Asesora de Adjudicaciones por haber detectado una conveniencia en los precios de algunos items;

4) que consta la intervención por reiteración de la Auditoría destacada, con  fechas 26 de diciembre de 2014 y 22 de enero de 2015;
CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos en la reiteración del gasto no logran subsanar la observación formulada, siendo que la instancia del procedimiento en que correspondía al ordenador del gasto expresar sus fundamentos para apartarse del dictamen de la Comisión Asesora, era en la resolución que dispuso la  adjudicación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 17 de diciembre de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar  a la Contadora Auditora destacada;
4) Oficiar en los términos de la presente Resolución; y
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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